
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758318400220210013100 Procesos 
Ejecutivos

Loly Luz Moreno Movilla Ronald Lorenzo 
Dominguez Roa

07/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08758318400220210013100 Procesos 
Ejecutivos

Loly Luz Moreno Movilla Ronald Lorenzo 
Dominguez Roa

07/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08758318400220210015200 Procesos 
Verbales

Katherine  Leyton 
Rincon

07/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca

08758318400220210016700 Procesos 
Verbales

Raul Ricardo Oliveros 
Niebles

Elvira Marlene Barrios 
Almeida

07/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca

08758318400220190050100 Procesos 
Verbales

Wilson Benjamin Sosa 
Bettin

Maria Auxiliadora 
Cogollo Cogollo

07/05/2021 Auto Decide - Ordenara 
Citar Por Segunda Vez A 
Las Partes Involucradas En 
Este Asunto Para Que 
Comparezcan El Día 26 De 
Mayo De 2021 A Las 9:00 
A.M, Para La Práctica De 
La Prueba De A.D.N

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN

Secretaría

Código de Verificación

63d9c7c3-1f99-42b3-85a8-58d35988d2a1

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 002 Soledad

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08758318400220210006100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Ana Rita Urquijo 
Gallego

Pedro Antonio Jimenez 
Lordui

07/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 11 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN

Secretaría

Código de Verificación

63d9c7c3-1f99-42b3-85a8-58d35988d2a1

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 002 Soledad

Estado No. Martes, 11 De Mayo De 2021De54


